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¿...Cuánto valen los procesos penales bien 
llevados, cuánto vale que un juez tome 
una decisión acertada con base en ele-
mentos y en pruebas presentadas por la 
Fiscalía en su investigación?. Las cosas que 
valen, generalmente, no tienen precio.

Hemos entregado al país los ocho Cen-
tros de Investigación de Ciencias Forenses 
y los hemos construido, no en las grandes 
ciudades. Están en ciudades que antes no 
eran atendidas pero que son estratégicas.

El servicio que los Centros Forenses ahora 
entregan a la justicia es invaluable. En es-
tos laboratorios ahora se investigan críme-
nes que antes no se hubiesen podido ha-
cer, por la falta de tecnología, de talento 
humano y de decisión política. Esa falta de 
investigación nutría las estadísticas de im-
punidad en Ecuador y la desconfianza de 
la gente en el sistema de justicia.

No podíamos permitir que las autopsias se 
realicen en lugares similares a carnicerías 
de pésimas condiciones y que lo hagan 
los cuidadores de los cementerios, para 
poner un ejemplo.

Por ello, este gran salto de una investiga-
ción deficiente o casi nula a una investi-
gación científica es en respuesta al man-
dato popular de mayo del 2011, cuando 
los ecuatorianos cansados de una impu-
nidad histórica autorizaron transformar un 
sistema injusto. Ese derecho exigido en las 
urnas debía tener una respuesta.

Debo reconocer que la construcción de 
los Centros de Investigación de Ciencias 
Forenses  fue posible por la concertación 
desde el Gobierno central, gobiernos lo-
cales y las universidades. Instituciones que 
creyeron en este proyecto que ahora per-
mite avanzar en la investigación y garanti-
zar una aplicación correcta de la justicia.

Este acuerdo interinstitucional también nos 
deja una enseñanza. Que todo es posible 
cuando el bien común es el beneficio ciu-
dadano y no el conflicto.

Chiriboga Zambrano impulsa la  
asistencia internacional

La devolución de los vehículos  
recuperados ahora es en cinco días

¿Cuánto vale la justicia?

Los Centros Forenses, una abismal 
diferencia con las morgues

18.142 casos de personas 
desaparecidas fueron resueltos

La Fiscalía transparenta los resultados 
de su gestión ante la ciudadanía

La tipificación del femicidio, un avance
contra la violencia de género

‘Los Delitos del Ecuador...’, una mirada 
analítica desde las cifras

La protección a víctimas es  
deteminante en el proceso penal
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Presidente de la AIAMP impulsa la 
asistencia internacional

Frente al avance del crimen organizado y 
trasnacional, la mejor respuesta de los Estados 
debe ser la cooperación para combatir el delito. 
Esa fue la propuesta de Galo Chiriboga Zambra-
no, fiscal General del Estado y presidente de la 
Asociación Iberoamericana de Ministe-
rios Públicos (AIAMP).

 
Lo planteó en la VII Reu-

nión  Plenaria de Puntos de 
Contacto y Enlaces de la  Red 
Iberoamericana de Coope-
ración Jurídica Internacional 
(IberRed), en Panamá, el lunes 
23 de febrero del 2015. Allí dijo 
que el objetivo es “identificar y 
mejorar las vías de cooperación in-
ternacional para crear una estructura ágil de 
asistencia judicial”.

 
Galo Chiriboga Zambrano expuso su pro-

puesta regional ante los representantes de los 

23 países que integran la Comunidad Iberoame-
ricana de Naciones.

 El Fiscal General destacó que, con el trabajo 
conjunto, se dará celeridad a los procedimientos 

de investigación y persecución del crimen.
 

También destacó que, dentro de las 
acciones establecidas por la AIAMP, 
la IberRed facilitará el intercambio 
de proyectos e iniciativas ejecu-
tadas por los Ministerios Públicos 
en la lucha contra el narcotráfico, 
terrorismo y trata de personas y tra-

tamiento de víctimas y testigos.
 

Dentro de sus acciones y el intercam-
bio de experiencias con organismos interna-
cionales, la IberRed suscribió memorandos de 
entendimiento con EuroJust, órgano de la Unión 
Europea (UE) que refuerza la cooperación judi-
cial entre sus Estados y la Red Judicial Europea.

Galo Chiriboga, presidente de la AIAMP, se reunió con José Ayú 
Prado, presidente de la Corte Superior de Justicia de Panamá. 
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El Sistema Integrado de Atención a Fisca-
lías (SIAF), diseñado por la Fiscalía General 
del Estado, reduce de dos meses a cinco 
días el tiempo de devolución de los vehícu-
los que se encuentran en los dos Centros de 
Acopio de Indicios y Evidencias de la Poli-
cía Judicial (PJ), en Quito.  

Las motos y autos que se entregan a sus 
dueños son los que no registran problemas 
como adulteración de las series del motor 
y/o chasis, clonación y que no hayan sido 
utilizados para cometimiento de delitos.

Dentro de este proyecto piloto de la Fis-
calía están los vehículos cuyos datos fueron 
ingresados a los dos Centros de Acopio, en-
tre el 26 de noviembre del 2014 y el 6 de 
febrero del 2015.

Para tramitar la devolución en cinco días, 

se generan en un sistema electrónico todos 
los documentos de las instituciones que in-
tervienen en el proceso: Servicio de Rentas 
Internas (SRI), Criminalística, la Agencia Na-
cional de Tránsito (ANT) que tienen un usua-
rio y una clave de acceso para atender los 
requerimientos.

El proceso se inicia cuando el automotor 
es trasladado al Centro de Acopio y la Poli-
cía ingresa los datos al SIAF para generar el 
oficio con la información, misma que llega 
al fiscal de actuaciones administrativas. A 
este documento se adjuntan el parte policial 
y la hoja de ingreso del vehículo.

Mediante tres oficios más que se generan 
en el sistema, el fiscal dispone a Criminalís-
tica de la Policía Nacional que realice las 
pericias al automotor y solicita al SRI el his-

Al proyecto piloto se ingresó la información de 193 vehículos. Según el sistema informático de la 

Policía Nacional, 154 no están inmersos en un delito.

recuperados es en cinco días
Ahora, la devolución de los vehículos
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torial de transferencia de dominio y la certi-
ficación del último propietario. A la ANT se 
solicita el historial del vehículo, certificados 
de gravamen y matrícula.

Paralelo a este proceso, el fiscal busca 
al dueño, quien debe justificar que el bien 
es suyo, con justificación de facturas o con 
contratos. Y por último recibe la informa-
ción solicitada a las instituciones y analiza 
que todo esté en regla. De allí se ordena la 
devolución del automotor. 

De esta manera, el proceso que antes 
realizaba el ciudadano en dos meses de 
deambular de una institución a otra, en es-
pera del trámite de sus documentos, ahora 
se concentra en un sistema electrónico cuyo 
control está bajo la Fiscalía. 

este 
sistema 
es para 

vehículos sin 
problemas, como 

alteraciÓn de 
series de motor 

o cometimiento 
de delitos.

5

devolución

 Los vehículos 
retenidos son 

llevados al 
centro de aco-
pio de indicios 
y evidencias 

de la PJ.

 Paralelo a este 
proceso, el fiscal 

ordena la búsque-
da del dueño del 

automotor.

 Se analizan los 
documentos emiti-
dos por la ANT, SRI y 
Criminalística. De no 
existir novedad, se 

autoriza la 
devolución. 

 El automóvil 
es entregado 
a su dueño.

 El fiscal 
solicita la 

documen-
tación 

necesaria 
para el pro-

ceso de 
devolución.

 Criminalística 
realiza el peritaje 

técnico e 
inspección
mecánica.

2

Solicitud

Los automotores son llevados  
en plataformas.

Los vehículos son retenidos 
en los centros de acopio.
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La lucha contra el lavado 
de activos se refuerza

El objetivo es detectar el capital financie-
ro producto de actividades ilícitas que se 

pretende fusionar en la economía del país. Para 
fortalecer esa lucha, la Fiscalía General creó  la 
Unidad Antilavado de Activos.

Para esto se contará con la cooperación in-
terinstitucional de los bancos Pacífico y Pichin-
cha. Cuatro funcionarios de estas entidades 
financieras se incorporarán al equipo de inves-
tigadores de la Fiscalía. 

En la presentación de la Unidad, Efraín Vie-
ra, representante del Pacífico, dijo que en su 
institución se revisan 500.000 transacciones 
diarias. Con este tipo de experiencias, las dos 
entidades bancarias compartirán las herramien-
tas informáticas y  facilitarán la logística para el 
trabajo investigativo.

Según la Fiscalía, hay un aumento de las ac-
tividades delictivas dedicadas a circular gran-
des montos de dinero en efectivo, provenientes 
del narcotráfico, tráfico de armas, corrupción y 

contrabando. En el 2013, la Fiscalía detectó ca-
sos de lavado de activos a través del Sistema de 
Compensación Regional de Pagos (Sucre), por 
lo que pidió autorización judicial para retener 
57 millones de dólares de compañías ilícitas.

Uno de estos casos se relaciona con las ope-
raciones ficticias de la compañía Escastel, que a 
través de tres empresas de papel, exportaba ma-
quinaria agrícola y procesadores de alimentos, 
con sobreprecios de hasta el 100%.También 
están los casos de Fondo Global de Construc-
ciones y Pifo Gardens, en los que se articulan 
varias de las exportaciones irregulares a Vene-
zuela. Asimismo, en el lavado de activos esta-
rían involucradas entidades como la Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito Coopera en Cuenca y 
otra de seguros en Quito.

Este es un paso significativo de la adminis-
tración de Galo Chiriboga Zambrano para en-
frentar este delito. “Esto demuestra la voluntad 
política y acciones concretas del Estado para 
prevenir y sancionar el lavado de activos”.

El 13 de febrero se armó un frente contra el lavado de activos. Asistieron el fiscal Gene-
ral, Galo Chiriboga, el superintendente de Bancos subrogante, Rodrigo Landeta, y los 
representantes de los bancos Pichincha y Pacífico, Antonio Acosta y Efraín Vieira.



Fernando M. recibió seis años de prisión. Para otros cinco procesados se ratificó su inocencia.

Una sentencia insatisfactoria por
 lavado de activos en aseguradora

FISCALÍA CIUDADANA
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 Luego de casi 24 horas de deliberaciones, 
Fernando M. fue sentenciado a seis años de pri-
sión en el caso por lavado de activos en una em-
presa aseguradora de Quito.

 
A los otros cinco procesados se ratificó el es-

tado de inocencia. Por esto, la Fiscalía apelará el 
fallo del Tribunal Primero de Garantías Penales 
de Pichincha.

En la audiencia de juzgamiento, la Fiscalía 
demostró que existió  desvió de fondos mediante 
una triangulación.

 
En las investigaciones de la Unidad de Lavado  

de Activos, se determinó la existencia de transac-
ciones inusuales e injustificadas hacía cuentas 
personales y luego a cuentas de terceros y final-
mente a entidades fuera del país.  Esto ocurrió 
durante seis años.

Los recursos provenían de una empresa de 
seguros de la cual el procesado, Fer-
nando M., era su representan-
te legal.

 

Entre tanto, el fiscal del caso argumentó que 
la apelación se realizará porque las pruebas 
presentadas por la Fiscalía fueron aceptadas 
parcialmente. Pues los procesados habrían 
participado de forma directa en el manejo de 
los fondos y se valieron para sacar el dinero a 
cuentas bancarias en el exterior, por alrededor 
de 8 millones de dólares.

 
La Fiscalía considera que resolución emitida 

por el Tribunal fue muy general y solo se dijo 
que se ha probado la materialidad de la infrac-
ción y la responsabilidad del procesado. Pero no 
se tomó en cuenta las pruebas que hacían refe-
rencia a la culpabilidad de los otros procesados.

 
Según el juez ponente, Fausto Lanas, las 

pruebas presentadas por la Fiscalía fueron fun-
damentales para aclarar los hechos y sustentar 
en derecho la resolución, que en su momento 

será notificada por escrito.
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Los centros forenses,
una diferencia abismal con las morgues

Con la implementación de la red de ocho 
Centros de Investigación de Ciencias Forenses 
(CICFs), la Fiscalía General marcó un salto histó-
rico en el sistema médico-legal en Ecuador. 

Al respecto, el fiscal General, Galo Chiriboga 
Zambrano, resaltó que con los Centros Forenses 
se cubrió un vacío y se permite dar un tratamien-
to digno a los cadáveres. Pero sobre todo que en 
los CICFs se analizan  las evidencias en labora-

torios modernos y bajo protocolos. Es decir, en 
las pericias y en los informes se garantizan la 
eficacia, imparcialidad y sobre todo confiables.

Vicente Párraga, médico forense y hoy fiscal 
provincial de Manabí, insiste que las diferen-
cias son grandes entre los Centros Forenses y las 
morgues administradas por municipios, Policía y 
otras instituciones.

Ahora

Antes

El tratamiento de los cadáveres era en condiciones 
deplorables. En ciudades pequeñas, las autopsias se 
hacían al aire libre y en mesas de concreto o sobre bó-
vedas (foto arriba). 
La morgue del cantón Cayambe (Pichincha), por 
ejemplo, no tiene sistema de desagüe para aguas con-
taminadas ni iluminación.
Carecen de sistema de ventilación y conservación de 
cuerpos, por lo que a las pocas horas eran sepultados 
en bóvedas para cuerpos no identificados.
Se usan cierras de cortar metal, a falta de un bisturí se 
usaban cuchillos y agujas de coser saquillos.

Disponen de salas de Tanatología con tecnología 
e instrumental moderno.  Además, cuenta con un 
sistema de Rayos X que ubica con precisión heri-
das y objetos extraños en el cuerpo de las víctimas.  
En cada Centro Forense hay dos áreas de conserva-
ción de cadáveres. Tiene laboratorios de Química, His-
topatología y Biologías forenses para analizar científi-
camente muestras y evidencias.
El CICF de Cuenca cuenta con un equipo único en 
el país, el mismo que acopla en uno solo tres sistemas 
para análisis de tóxico-medicamentos y otras sustan-
cias y fluidos corporales.

La tecnología
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Ahora

Ahora

Antes

Antes

En total 
7.032 casos

Solo atendía un médico con vocación por la práctica 
de las autopsias. Incluso en ocasiones lo hacía el pan-
teonero. Además, los familiares del fallecido debían 
pagar entre 300 y 500 dólares. No hay más personal. 

Antes los informes de  las autopsias se basaban solo en 
deducciones y simples observaciones.
En la mayoría de informes se coincidía en que la causa 
de muerte era por paro cardíaco. Pero casi nunca era 
confirmado mediante análisis histopatológicos y quími-
cos en algún laboratorio.
De allí que eran descartados y, en caso de que reque-
ría un juez, había que exhumar el cuerp de la víctima.

Cada CICF cuenta con 21 médicos y laboratoristas en 
Química, Biología, Histopatología y Radiología espe-
cializados en ciencias forenses. 
Entre los especialistas están expertos con maestrías que 
obtuvieron en otros países. En el CICF de Esmeraldas, 
por ejemplo, trabajan dos laboratoristas especializados 
en Biología molecular y Química forense, que alcanza-
ron sus maestrías en Australia e Italia. 

Los informes se basan en resultados comprobados. Al 
ser precisos e imparciales, son un respaldo contunden-
te para fiscales y jueces en el momento de confirmar la 
inocencia o culpabilidad de los procesados.
Las autopsias y análisis científicos de las muestras y evi-
dencias se rigen a un protocolo, cuyos pasos deben 
cumplirse sin excepción. Así se garantiza la veracidad. 
Todo el proceso de la autopsia se registra en video 
para evitar el riesgo de algún tipo de manipulación de 
la información.

Los profesionales

En lo jurídico

Tanatología	
1.823  casos 1.061 casos 2.765 casos 578 casos 805 casos

Biología Radiología HistopatologíaQuímica

Junio 2013 / 15 enero 2014
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de personas 
desaparecidas

18.142 
casos

resueltos

De enero a diciembre del 2014

Guayas

casos 
concluidos

casos en 
investigación

pichincha azuay Manabí Esmeraldas otras 
provincias
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Una vecina del barrio Caspigasi, de Calacalí 
(Pichincha), mientras pastoreaba su ganado, ha-
lló osamentas, una billetera y vestimenta.

 
El hallazgo del 5 de octubre del 2014 fue 

notificado a la fiscal Laura Machuca, quien dis-
puso que muestras de las osamentas fueran ana-
lizadas en el laboratorio de ADN de la Fiscalía 
General del Estado.

 
El informe de las pericias antropológicas  fue 

concluyente. Se trató de los restos de Alex David 
Sisalema Ontaneda, reportado como desapare-
cido el 12 de enero del 2014.

 
Alex, de 29 años, esposo y padre de tres hi-

jos, fue visto por última vez cuando conducía el 
vehículo de su cuñado hacia la Terminal Terres-
tre de El Condado, norte de Quito. Fue a dejar a 
familiares que lo visitaron, pero no volvió.

 
Al igual que este caso, al momento en el país 

se desconoce el paradero de 1.365 personas. Su 
búsqueda es solo parte de una serie de acciones 
lideradas por Fiscalía.

 
En diciembre del 2013 se creó la Fiscalía Es-

pecializada en Investigación de Personas Desa-
parecidas. El objetivo principal es dar celeridad 
a las investigaciones y de proporcionar respues-
tas concretas a sus familiares.

 
Es así como de 19.515 casos de desaparicio-

nes reportadas en Ecuador entre enero y diciem-
bre del año pasado, 18.142 fueron resueltas y en 
lo que va del 2015 se logró ubicar a José Daniel 
Guanuche Jaramillo, reportado como desapare-
cido en enero del 2007.

 
Un análisis de ADN practicado a osamentas 

halladas en Guamaní, el 28 de enero del 2015, 

al sur de Quito, estableció que eran los restos 
de Guanuche. El trabajo de esta Unidad es guia-
do por un protocolo de actuación con la finali-
dad de unificar procedimientos y posibilitar una 
adecuada investigación.

 El proceso de búsqueda

En las primeras 48 horas de reportada la des-
aparición de una persona, la Fiscalía establece 
una serie de diligencias o también denomina-
da como ruta crítica. Se verifican las cintas de 
video de las cámaras de seguridad del sistema 
ECU 911 y de entidades públicas, privadas y 
bancarias. Se analizan llamadas telefónicas,  re-
portes de la personas vivas o muertas sin identi-
ficación, entorno social, perfil de la víctima.

 
 En caso de que la persona no sea ubicada la 

investigación continúa y se practican otras dili-
gencias como la toma de versiones y reconoci-
miento del lugar de los hechos.

 
Con la colaboración empresas de telefonía, 

se efectúan análisis de llamadas, búsqueda en 
redes sociales, direcciones electrónicas, regis-
tros de video de cámaras de seguridad públicas, 
privadas, bancarias, información de sistemas de 
rastreos, pericias, cotejos fisionómicos, etc. 

En caso de que en las búsquedas se encuen-
tren restos u osamentas, estos son derivados al 
laboratorio de ADN de la Fiscalía, en Quito. Se 
asegura que no se pierdan pruebas esenciales y 
se garantiza que los fiscales actúen con base en 
resultados científicos y no de conjeturas.

 
Así es como la Fiscalía enfrenta no solo el de-

safío de ubicar a quienes son reportados como 
desaparecidos sino de  prevenir que el fenóme-
no siga en aumento en el país.

FISCALÍA CIUDADANA

La búsqueda de Juliana Campoverde y Luis Velásquez, desapareci-
dos en el 2012, se hace en quebradas y en bosques en Pichincha.
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 En el 2014 se crearon ocho nuevas fiscalías 
cantonales para beneficiar a 847.000 habitan-
tes. Esta es una de las gestiones emprendidas el 
año anterior que se resaltaron en la Rendición 
de Cuentas.

 
Las 24 fiscalías provinciales y 183 fiscalías 

cantonales en el país presentaron sus informes 
en eventos organizados entre el 8 y el 28 de fe-
brero del 2015.

 
Con la apertura de estas fiscalías cantonales, 

la actual administración de la Fiscal General del 
Estado busca mejorar la atención a la ciudada-
nía y la descentralización a través del Servicio 
de Atención Integral (SAI).

 
Estas nuevas fiscalías están en los cantones 

San Miguel de los Bancos (Pichincha), Gonza-
nama (Loja), Las Naves (Bolívar), Ríoverde (Es-
meraldas), San  Miguel de Urcuquí (Imbabura), 
Saquisilí (Cotopaxi), Nabón y Sígsig (Azuay).

 Así los habitantes de estos cantones evitarán 
viajar por varias horas para denunciar un delito 
y hacer otras diligencias.

 
Este mejoramiento en los servicios, junto con 

otras gestiones emprendidas por la Fiscalía, per-
mitió un incremento del número de denuncias 
receptadas en las diferentes unidades.

 
Pichincha es una de las provincias que re-

gistró un aumento del 25% (41.160 denuncias) 
con relación al 2013. Para el fiscal Provincial, 
Wilson Toainga, esto refleja el crecimiento de la 
confianza en los diferentes servicios de la insti-
tución hacia la ciudadanía.

  Los operativos y las sentencias
 
En la Rendición de Cuentas también se resal-

tó el trabajo de campo que realizan los fiscales 
y asistentes en la planificación de operativos. 
Al respecto, la Fiscalía Especializada en Delitos 

La Fiscalía transparenta los resultados de 
su gestión ante la ciudadanía

La apertura de ocho nuevas fiscalías cantonales es una de las actividades que sobresalió en la  

Rendición de Cuentas del 2014.

En su Rendición de Cuentas 2014, el fiscal Provincial de Pichincha, 
Wilson Toainga (centro), se refirió al incremento de las denuncias.
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Transnacionales de Pichincha ejecutó  57 opera-
tivos a escala nacional.

 
Se emprendieron operativos contra organiza-

ciones delictivas transnacionales dedicadas a la 
trata de personas, asociación ilícita, tráfico de 
drogas, lavado de activos, minería ilegal y otros.

 
Estos junto con las investigaciones contribu-

yeron a una gestión procesal con buenos resul-
tados. En este aspecto, la Fiscalía Provincial del 
Guayas logró 3.859 sentencias en materia penal, 
tránsito y adolescentes infractores. Es decir se al-
canzaron 942 fallos más frente a los del 2013.

 Los Centros Forenses
 
En las ocho provincias donde se construyeron 

los Centros de Investigación de Ciencias Foren-
ses (CICFs) se destacó la importancia que estos 
representan para la ciudadanía. Estos centros no 
solo permiten dar un tratamiento a los cadáve-
res, sino que constituyen un salto significativo 
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en la aplicación de protocolos y de tecnología 
moderna en los análisis científicos de las evi-
dencias y las pruebas.

 
Así es que en el 2014, en los Centros Foren-

ses se atendieron 5.176 casos entre autopsias 
y pericias. Estos y otros servicios se resaltaron 
en la Rendición de Cuentas que se presentaron 
ante la ciudadanía desde las fiscales provincia-
les y cantonales.

El fiscal Provincial del Azuay, Lizandro Martínez, se 
refirió al servicio que ofrecen las fiscalías cantonales 
a la ciudadanía. En el 2014, se crearon ocho nuevas 
fiscalías cantonales en el país.

En las Fiscalías Provinciales de Esmeraldas, Guayas, Coto-
paxi y Santo Domingo de los Tsáchilas asistieron autoridades 
y ciudadanía en general a la Rendición de Cuentas. 



La tipificación del femicidio, 
un avance contra la violencia de género

Ecuador demuestra su pleno compromiso con la investigación especializada de las muertes 

violentas de mujeres por razones de género.

En diciembre del 2014, Ecuador regis-
tró la primera sentencia por femicidio, en 
la provincia de Chimborazo y hasta febrero 
del 2015 se investigaban 21 denuncias bajo  
este tipo penal.

 
Su tipificación en el Código Orgánico In-

tegral Penal (COIP) fue propuesta por la Fis-
calía General del Estado ante la Asamblea 
Nacional. El objetivo es frenar la violencia 
contra la mujer ejercida por sus parejas. 
Pues este delito se constituye en una de las 
expresiones más violentas en contra de la 

mujer.
 

Por ello es que para el 2015, se 
crearán 12 fiscalías especializa-

das para enfrentar los delitos 
de violencia de género 

en provincias con 
mayor inciden-

cia como 

Guayas, Pichincha, Manabí, Santo Domingo 
de los Tsáchilas, Azuay, Esmeraldas, Imba-
bura, Chimborazo, El Oro, Los Ríos, Sucum-
bíos y Tungurahua.

Se repotenciarán las actuales unidades 
especializadas en violencia intrafamiliar y 
delitos sexuales. En estas se receptan testi-
monios anticipados y se realizan peritajes 
forenses, médico-legales y psicológicos.

 
Esto con la finalidad de acabar con la im-

punidad, que antes había sobre todo por la 
falta de una ley que ampare a la mujer.

 
Además la Fiscalía General, junto con el 

Consejo Nacional de Igualdad de Género, 
promueve mesas de trabajo interinstitucio-
nal para tratar aspectos relacionados con 
el mejoramiento de la respuesta judicial en 
materia de investigación de muertes violen-
tas de mujeres.
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La fiscal Tania Moreno (arriba, con micrófono), Yolanda Paredes y Bélgica 
Tene (abajo), de la Fiscalía, en un foro sobre violencia de género.
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La Unidad encargada de recopilar información 
de las fiscalías y unidades de flagrancias para 
elaborar estadísticas es través de Delitoscopio
 
En el libro ‘Los Delitos en Ecuador’ se formula 
una mirada analítica desde las cifras al compor-
tamiento de los delitos en el país, de acuerdo 
con su naturaleza, zona y sector específico .
 
 El documento, publicado por la Dirección de 
Política Criminal de la Fiscalía, permite visua-
lizar el fenómeno criminal del país desde esta-
dísticas consolidadas, confiables y oportunas de 
las denuncias que se receptan de la ciudadanía 
en los Servicios de Atención Integral (SAI) de los 
224 cantones a escala nacional.
 
De acuerdo con la Dirección de Política Crimi-
nal de la Fiscalía General, los indicadores per-
miten tener una visión más precisa del fenóme-
no delincuencial en Ecuador.
 
La obra incluye capítulos como los de Desafíos 
y Logros del Estado Ecuatoriano, La Delincuen-
cia en el Ecuador, ¿Delitos de Mayor Connota-
ción Social una Visión Reduccionista de la Vio-
lencia?, Información de Delitos Flagrantes y La 
Trata de Personas, entre otros. 

Estos capítulos encuentra ilustrados con mapas, 
esquemas y gráficos que facilitan su lectura.
 
Con los datos recopilados, la Fiscalía General 
del Estado busca proyectar una visión del fenó-
meno criminal en el país. Pues esta información 
estadística es válida para que las autoridades 
provinciales y regiones adopten medidas para 
mejorar la seguridad de sus ciudadanos.

‘Los Delitos en Ecuador’, una 
mirada analítica desde las cifras

Denuncias de robo a domicilios 
 Enero - Julio 2014

El 2 de febrero, el fiscal General, Galo Chiriboga Zambrano, presentó 
el libro ‘Los Delitos en Ecuador’, ante la ciudadanía de Manta.
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La protección a víctimas es
determinante en el proceso penal

En el 2014, la Fiscalía dio amparo a 2.871 ciudadanos que eran 

parte de 1.853 casos.

Durante un proceso pe-
nal, la vida de las víctimas 
de un delito, la de sus fami-
liares, de los testigos e incluso 
de quienes se involucran en este, 
podría estar peligro.

 
Ante esta situación por Mandato 

Constituyente se crea el Sistema  Nacio-
nal de Protección y Asistencia a Víctimas, 
Testigos y otros participantes en el proceso 
penal (SPAVT).

 
Según el  artículo 198, es la Fiscalía General del 

Estado, FGE,  la que dirige y organiza este Sistema en 
coordinación obligatoria con entidades públicas afines  y 
organizaciones de la sociedad civil bajo un Reglamento que 
estructura y limita su intervención.

 
El amparo a las víctimas abarca salud, alimentación, 

educación, vivienda, trabajo y otras necesidades básicas.
 
Asimismo, los jueces, previa justificación de Fisca-

lía, el ingreso y permanencia en el Sistema dependerá 
del nivel de riesgo al que estén expuestos y de la 
aceptación de los potenciales protegidos. En espe-
cial son en casos de violencia intrafamiliar, viola-
ciones, asesinatos, narcotráfico y trata de personas.

 
El objetivo es resguardar a las personas prote-

gidas y de ser necesario a su familia durante la 
investigación de un delito, en el proceso penal e 
incluso luego de la sentencia. Si la situación lo 
amerita hasta puede cambiar de domicilio.

 
Por ejemplo, dos hermanas, de 13 y 11 años,  

abusadas sexualmente por su padrastro fueron 
acogidas por el SPAVT, en el 2014. Además, 
mediante un trabajo interinstitucional, a la ma-
dre de las niñas se le brinda asistencia psico-
lógica y social, educación y capacitación para 
la elaboración de sus artesanías. Así logró au-
tonomía económica con relación a su agresor, 
quien fue sentenciado a 22 años de prisión.


